
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD

RESOLUC¡ON

SANTIAGO,

2vtsTos:

1) Lo d¡spuesto en el numeral 12o, del Artículo 40, y el numeral 10, del artículo 121, del D.F.L.
No 1. de 2005, del Minister¡o de Salud; en la Ley No .880; en el inciso penúltimo del Artículo
10. del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de salud,
aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de , modif¡cado por el No1, del D,S. No44,

último decreto; en el D.S. 64, de 01 dede 2013, de Salud; y en el Artículo 10 Transitor¡o de
octubre de 2018, del Ministerio de Salud; y en la
20ZOi

R 88215212020, de 2 de marzo de

ENE 2021

de 2OL7 ,
del

2) La Resolución Exenta IPlNo 435, de 13 de m
procedimientos destinados a la implementac¡ón y

oue ordena el in¡clo de los
examen a los profesionales

evaluadores de las Entidades Acreditadoras;

3) El Ordinario Circular IPlNo6, de 30 de julio de 2019
versión, a los evaluadores que señala;

4) La Resolución Exenta IPlNo574, de 21 de febrero
la rendiclón del examen de los evaluadores;

5) El correo electrónico, de 26 de enero de 202L, de
Calidad en Salud, doña Catherine Sepúlveda Rojas,
de los Drofesionales evaluadores, rend¡do en el mes

CONSIDERANDO:

1o.- Que. atendido lo d¡spuesto en el inciso penúltimo
de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Inst¡tuc¡onales
No44, de 2013, de Salud. el cual dispone que: "
correspondan, la entidad acred¡tadora deberá contar

20,- Que, dicho examen, en réoimen, al que se
Oficio Circular señalado en el N'3) de los Vistos
evaluadores;

30.- Que, mediante el correo electrón¡co, señalado
se han informado los resultados del examen rendido

que cita a rendir el examen en su pr¡mera

2019, que sustituye el procedimiento para

Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de
informa sobre los resultados del examen

d¡ciembre de 2020;

Artículo 10, del Reglamento del Sistema
Salud, modificado por el No1, del D.S.

llevar a cabo las evaluaciones que
un cuerDo de evaluadores const¡tu¡clo

la convocatoria efectuada med¡ante el
profesionales, fue rendido por 99

el numeral 5) de los Vistos precedentes,
diciembre de 2020;

por profes¡onales universitar¡os ¡dóneos y en un número no inferior a ocho, los que
acred¡tadora a la vez, lo que será funciónsólo podrán desempeñar d¡cha función en una

de la ent¡dad controlar.

evaluadores", med¡ante las resoluciones señaladas los numerales 2), 3) Y 4) de los Vistos
precedentes, se ha dado ¡n¡c¡o a la rendición de d¡cho

4o.- Que, al respecto, debe tenerse presente que,
rendición del examen de los evaluadores. en esta

lo dispone el proced¡miento para la
, sólo se evaluó la parte teórica, la que

determina la nota f¡nal de d¡cho examen; y que la de aprobado o reorobado resultante,
se declara med¡ante la oresente resolución, la que se al representante legal de la Ent¡dad

Acreditadora a cuyo cuerpo de evaluadores el o los examinados;



5o,- Que, debe tenerse presente además, que atendido lo dispuesto en el inciso segundo del
Artículo 1o Transitorio del D.S. N'44, de 2013, de Salud, esta Intendencia formulará una nueva
convocatoria, próximamente, para quienes hayan reprobado el examen, y para qu¡enes,
justificadamente, no hayan podido rendirlo;

60.- Que, conforme lo dispone el Artículo 10, del Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para
los Prestadores Institucionales de Salud, la aorobación del examen tendrá una vigencia de Ues
años. contados desde la not¡ficación de la presente resolución;

7o.- Que, f¡nalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraord¡nar¡as circunstanc¡as sanitar¡as que vive el país, estando v¡gente el Decreto No 4, de
2O2O, del Min¡sterio de Salud, que decretó Alerta Sanitaria, por el período que señala y otorga las
facultades extraordinarias que indica, por la Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internac¡onal, por el brote del nuevo coronavirus (201g-NCOV), encontrándose éste, vigente
actualmente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DECLÁRASE, que la profesional perteneciente a la Entidad Acreditadora "INCORPORA S.A.",
que se ¡ndividualiza en la siguiente nómina reprobó el examen en seounda ¡nstanc¡a, a saber:

20 Asimismo, TÉNGASE PRESENTE que, de conformidad con lo d¡spuesto en el inciso segundo,
del Artículo 1o Transitorio, del D.S. No44, de 2013, del N4inister¡o Salud, y el Procedimiento para
el examen del evaluador, respecto de la profesional que reprobó el examen en segunda instancia,
se procederá a cancelar su autorizac¡ón. elim¡nándola del Reg¡stro Público de Entidades
Acreditadoras, y no podrá postular nuevamente a ser evaluadora del Sistema Nacional de
Acreditación, por un periodo de tres años, contado desde la notificación de la presente resolución.
Si esta evaluadora pertenece a más de una Entidad, se le excluirá del cuerpo de evaluadores de
cada una de ellas, notificando la resolución de cancelación a las ent¡dades resDectivas.

30 TÉNGASE PRESENTE, además, por el representante legal que, conforme a Io dispuesto en
el l¡teral c), del No3, acápite IV. del Proced¡miento para el Examen del Evaluador de las Entidades
Acreditadoras, aprobado en tercera versión por Ia Resolución Exenta IPlNo 574, de 27 de febrero
de 2019, que deberá informar a esta Intendencia, con al menos gO días hábiles de
ant¡cioac¡ón. la fecha de éxp¡ración del plazo de vioenc¡a de la aprobac¡ón del examen
de los orofesionales due ¡nteorañ el cueroo de evaluadores de su répresentada.

40 NOTIFIQUESE, la presente resolución por correo electrón¡co al representante legal de ta

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

ADORES (S)

No Apell¡dos
1 Arellano Olgu in Jan¡a Patricia 8.346.785- 1

t¿

ffi,
CIA DE SALUD



EN CUMPL¡MIENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL INC¡SO 4O DEL :ulo 4t DE LA LEY Not9.880, SOBRE BASES
LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA

CO TRA U¡ PRESENfE RESOLUCTó¡{ PROCEDEN
L DEBE INTERPONERSE ANfE ESTA TNTENDENCIA,
DE LA IIISIYA; Y EL RECURSO ]ERÁRQUICO, YA SEÁ

)O RECURSO. PARA ANTE EL SUPER¡NTENDENTE

, CUALQUIER II{TERESADO PODRA SOUC¡TAR

DE LOS PROCEDIfTIIE TOS AD¡r¡N¡STRAT¡VOS QUE ¡
AD¡I¡NISTRAC¡ÓN DEL ESTADO. ESTA ¡NTENDENC¡A INFORMA
LOS S¡GUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL
DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS. CONTADOS DESDE LA NOTIFICA(
EN SUESID¡O DEL ANTERIOR. O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTEEN SUESID¡O DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE
DE SALUq DENTRO DEL M¡SMO PLAZO ANTES SEÑALADO, A:
ACLARACION DE LA PRESENTE RESOLUCION.

\L.,
ctnlccv
DlEtrilcdó!:

Representante Legal de la Entidad Acr€ditadora
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en
Encargada (S) Unidad de Gestlón en Acred¡tación IP
Jefa Subdepartamento de F¡scalizac¡ón en Cal¡dad IP
Un¡dad de Apoyo Legal IP
Oficlna de Partes
Arch¡vo


